
ExPEoIENTE: PAOf-2017-3595-SOT-1458

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lVéxico a
2 0 t,lAR 2018

La Slbprocuraduría de Ordeñamiento Teritorial de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenam ento
ferrilorial de laCudad de l¡éxico, con flndamento en los artícr]los 5 fraccones lyXl,6fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f racc ón lll, 30 BIS 2 de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta y del
Ordenamiento Teritorial de la Cildad de ft¡éxico,4 fracción lV, 52 fracc]ó¡ I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conte¡idos eñ el expedienle número PAOT-2o17-3595-
SOT-1458 relacionado con lá denuncia presentada ante este Organismo descenlralrzado, emite a
presente Resolución cons derando los siguientes: -------------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de noviembre de 20'17, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Informadón Públca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de [4éxico,
ejercie¡do su derecho a solcitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpimientos en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) y en matera ambiental (ruido), por las actividades de escuela de música y estud o de
grabación que se realizan en e inmueble ubicado en caLle Ohio número 'l1, colonia Nápoles, Delegación
Benito Juárez, la cuál fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2017. ---
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Para la atenció¡ de la deñu¡cia presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de
información y visitas de veificacrón a las autor dades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diLgencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 facciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territoria de lá
CiLJdad de f\,4éxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíOICAS APLICABLES

En el presente exped ente se ána izó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbaño (uso de
suelo) y ar¡biental (ruldo) como son la Ley de Desarrol o Urbano y su Reglamento, la Ley Amb ental de
Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-A[/BT-2013 todos para la Ciudad de l\¡éxico, así
como el Programa Parcial de Desarróllo lJrbano de Nápoles, Ampliación Nápoles, Nochebuena y Ciudad

En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la norr¡atvidad aplicable, se tiene

de os Deportes vige-te

lo srguienle --------
'Í. En mater¡a de desarrollo urbano (uao de suelo)

Durante é reconoclmiento de hechos realzado por personal adscrto a esta Entdad en el inmuebe
ubcado en calle Ohio ñúmero 11, colonra Nápoles Deegacón Benrto Juárez, se constató la exstencra
de !n nmueb e de 2 nive es de a tura donde se realzan actividades de escuela de música y estudio de
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grabacón con denominación social 'Escuela Nacronal de Audio y Produccón Musical" y Estudio de
Grabación BHD. ---
De la consulta realizada al SIG-SEDUVI se desprende que ál iñmueble investigado le corresponde la
zonificacióñ HC/6/20 (Habitacio¡al coñ Cor¡ercio en planta baja, 6 nlveles máximo de altura 20olo mínimo
de área llbre), en dondé el uso de suelo para escuela de música y estudio de música no se encuentran
contemplados en la tabla de usos de suelo de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
de Nápoles, Ampliación Nápoles, Nochebuena y Ciudad de los Deportes vigente

Al respecto de las gestrones realizadas por esta Entidad, se desprende que el lnstituto de Verfrcación
Adñinistrativa de la Ciudad de f\,'léxico. inició proced miento en maleria de desarrollo urbano (uso de
suelo) con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/256/2018 toda vez que el uso de sueo para
escuela de música y estudio de múslcá no se eñcue¡lran contemplados en la tabla de usos de suelo de
la zonificacrón apllcable al caso conforme al Prograrna Parcial de Desarrollo Urbano de Nápoles
Ampliación Nápoles, Nochebuena y Ciudad de los Deportes vigente

Eñ v rtud de lo anler or, las activ dades de escue a de música y estudio de grabación que se realizan en el
inmueble ubrcado en calle Ohio número 11 colonia Nápoles Delegación Benito Juárez no se encuentran
contemp ados en la tabla de usos de sueLo de la zon ficación apllcable al caso de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo U¡bano de Nápoles, Ampliac ón Nápoles. Nochebuena y Ciudad de los
Deportes vigente. por lo que corresponde a la Coordinación de Substancración del lnstilLrto de
Verificación Admlnistratrva de la Ciudad de I\,4éxrco el procedrmlento INVEADF/OV/DUYU5/256/2018
iñiciado al inmueble investigado, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

2. En mater¡a amb¡ental(ruido)

D u rante el reconocrm iento de hechos real zado en fecha 04 de d iciem bre de 201 7 po r personal adscr o a
esta Entidad en calle Ohio número 11 coloñia Nápoles, Delegaclón Benito Juárez se constató a
existe¡c a de !n iñmueble de 2 niveles de altura. donde se realizan actividades de escuela de r¡Ús ca y
estud¡o de grabación con denominación social EscLrela Naconal de Audo y Producción l\¡usrcál y
Eslud o de G'abación BHD" No se pe.cibieroñ eñisiones soñoras

de música y estudio de grabación las cuales no generaban ruido
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Al respecto se realizó una llamada lelefónica á la personal denuncrante, con la finalidad de saber si la
molestia de las emrsiones sonoras persistia derivado de las actividades de escuela de música y estudio
de grabación que se realizan en el inrnuéble investigado. manifestando que dichas actividades ño son

Asimsmo. co¡ fecha 17 de enerodel añoeñ curso personal adscrito a esta Entidad realzó un segundo
reconocimiento de hechos con la finalidad de llevar a cabo u¡a medición de rlido generado por las
actrvrdades de escuela de música y estudlo de grabac ón que se realzan en el inmueble rnvestigado en
los horarios señalados por la persona denuncia¡te constatando que se realizaban activrdades de escue a

conslantes
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Noobstanteloanterof,sbienesc]ertoquenoseconstatafonemlslonessonofasdurantelos
reconocLmientos de hechos realizados por personal adscato a esta Entrdad en el rnmueble ubicado en

calle Ohlo ¡úméro 11, coonla Nápoles, Délegación Benito Juárez, una vez que se respete el uso de

suelo conforme al Programa Parciál de Desarróllo Urbaño de Nápoles, Ampliac ón Nápoles, Nochebuena

y Ciudad de los Depórtes vigente, las actividades dejarán de existir y en consecuencia el ruido qle
pudiera generarse desaparecerá ---------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoracón de las pruebas que ex sten en e

expediente en;l que se actúa, se reaLiza de conforrnidad con los aitículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambieñta y de Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de [4éxco
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglame¡to de la Ley Orgánica cltada, y 327 f@cciór ll y 443 de

Cód go de Procedimientos C viles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletor a. -.'----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Dura¡te los reconocimientos de hechos rea izados por persona adscrito a e§ta E¡tdad en el

nmueble ubrcado en calle Ohio número 11, colona Nápoles, Delegación Benito Juárez, se

constató la existeñcra de un inmueble de 2 ñiveles de altura, donde se realizan actividades de
escuela de música y estudio de grabación con denominación social "Escuela Nacional de Aud o y

Producción Musical' y "Estudio de Grabación BHD. No se percibieron emisiones sonoras. ---- _---

2 Al inmueble objeto de a denunc a de conformidad con el Programa Parcial de Desarrolo Urba¡o
de Nápoles, Ar¡pliación Nápoles, Nochébuena y Ciudad de los Deportes vigente e apllca la
zonificación HC/6/20 (Habitacional con Comercio en planta baja, 6 niveles máximo de altura 20%
min mo de área llbre), en donde el uso de suelo para escuela de música y estud o de mÚslca no
se encuentran contemplados en la tab a de usos de sue o. -------------------'.'-''-

3. Coresponde a a Coord¡nac¡ón de Substancración del lnstituto de Verificació¡ Administrativa de a
Ciudad de ft¡éxico substancar el procedimiento INVEADF/OV/DUYU5/256/2018 iñiciado en e]
inmueble rnvestgado, toda vez que el uso de suelo para escuela de música y estudio de
grabacón ¡o se encuentran contemplados en la tabla de usos de suelo de la zon¡ficación
aplicable al caso, conforme al Programa Parcia de Desarrolo Urbano de Nápoles, Ampllación
Nápo es Nochebuena y Ciudad de los Depodés vigeñte, imponieñdo las medidas y sanciones
procedentes

4. Durante los reconocim entos de hechos de fechas 04 de diciembre de 2017 y 17 de enero de 2018
realizados por persona adscrito a esta Entidad, no se constataron emisiones sonoras en el
inmueble motivo de deñuncia. no obstañte una vez que se respete el uso de sueo conforme al
Programa Parcial de Desarrollo urbano de Nápoles, Ampliación Nápoes Nochebuéña y Ciudad
de los Deportes vigente las act¡v¡dades dejarán de existir y en consecuencia el ruido que pudiera
ge¡eraTse desaParecerá

La presente resolución únicamente se crcunscribe al aná isis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por o que el



resultado de la misma se emite en su conte¡lo. independientemente de los procedimientos que
substancie¡ ohas autoridades en e ámbito de sus respecttvas competenc as

En virtud de lo expuesto de conlormdad con los artículos citados en el primer párrafo de este
nslrure_to es de 'esolve se y se .---

--RESUELVE-..
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se actúa de conformidad con el artícuLo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde¡amiento Territorial de la Ciudad
de Uéxico ----------
SEGUNDO.- Notrfíquese la presente Resolucrón a la persona denunciante; asi como a la coord náción
de Substanciacón del l¡sututo de Verificación Administrátiva de la Ciudad de [¡éxico a efecto de que
realicen las acciones en el ámbito de su respectva competencra. para los efectos precisados en e
apartado que antecede

Ter toral de la Ciudad de México. ---------------.---

TERCERO.- Remitase elexpediente en el que se actúa a la SubprocuraduTía de As!ntos Jurídicos para

su archrvo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc ado Eñigdio f\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Terto¡al de
a Procuraduría Ambiental y del Ordenam
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